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Boletín 002 

10 de septiembre, 2020 
 

Apreciados Residentes 
Conjunto Residencial Mirador de La Huerta 

 
Asunto: Pagos cuotas de administración, cuotas extraordinarias y multas 
 
Muy respetuosamente nos permitimos informar a todos los propietarios las disposiciones 
que enmarcan el pago de cuotas de administración, cuotas extraordinarias y multas: 
 
¿Que le obliga a pagar las cuotas de administración y las cuotas extraordinarias? 
 

Régimen de propiedad Horizontal, Ley 675 de 2001. 
 
¨Capitulo VIII. De La Contribución de las Expensas Comunes 
 
Articulo 29. Participación de las expensas comunes necesarias. Los 
propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán 
obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la 
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la 
existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con 
el reglamento de propiedad horizontal…¨ 

 
¿Qué debo pagar?  

 
De acuerdo con lo aprobado por la Asamblea, como copropietario es responsable de pagar 
la cuota de administración mensual, la cual para el año 2020 es del valor equivalente a COP 
$83,000.oo M/cte. y debe pagarla entre el 01 y el 10 de cada mes. También debe pagar una 
cuota extraordinaria por un valor equivalente a COP $188,960.oo la cual será destinada a 
instalación del Circuito Cerrado de Vigilancia (cámaras), por ultimo, debe pagar una cuota 
extraordinaria equivalente al valor de COP $521,396.oo M/cte., la cual será destinada a la 
adquisición e instalación del sistema de citofonía y motores para las puertas de ingreso a 
la copropiedad y deberá pagarla en su totalidad antes del día 31 de noviembre del 2020.  
 
De otro lado, de acuerdo con lo expuesto en el Manual de Convivencia Capitulo IX Artículo 
42, el que sin causa debidamente justificada, omita asistir a las sesiones de Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias de Propietarios, se será impuesta sanción equivalente a COP 
$40,000.oo, si dentro de los tres días siguientes a la realización de esta no se presenta 
soporte de la ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor. No obstante, durante el 
presente año (2020), quien presente sanción en firme accederá a un descuento del 50% de 
a sanción si efectúa su pago dentro de los diez (10) días posteriores a la Asamblea.  
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¿Cómo pagar sus obligaciones?  
 
Esta información la podrá encontrar en el documento anexo. ̈ INSTRUCCIONES PARA PAGO 
CONVENIOS PROPIEDAD HORIZONTAL¨ 
 
¿Qué pasa si no paga sus obligaciones?  
 
Si después del 10 de cada mes no ha realizado el pago de sus obligaciones mensuales, 
recibirá una llamada telefónica recordándo del pago pendiente, si posterior a esto no 
informa su pago y no podemos certificarlo, recibirá un Aviso de Cobro de forma escrita, el 
cual le otorgará tres días mas para hacer efectivo y nosotros poder certificar su pago.  
 
Si posterior a esto no hace el pago correspondiente, nos veremos en la obligación de cobrar 
intereses al 1½ veces el interés autorizado en la Súper Intendencia Bancaria por saldos 
impagos, una vez reciba cobro pre jurídico deberá hacer pago de sus obligaciones mas 
intereses de forma inmediata.  
 
 
 
Coordinación Contable y Administrativa 
AXM Property Management SAS 
 
 
 
 

DOCUMENTO ANEXO A CONTINUACIÓN 
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